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3.1.17.8 Extinción de la deuda por parte del trabajador
dependiente

Producido el descuento del total del saldo de crédito social de la indemnización por años de servicios del trabajador, queda
extinguida la deuda del trabajador con la C.C.A.F. a contar de la fecha del término de la relación laboral.

En el evento que el descuento del saldo de crédito social sea parcial, dicho monto parcial debe entenderse pagado a la fecha del
término de la relación laboral.

Vigésima Tercera Versión, v igente desde el 01 de abril de 2026   Fecha de impresión: 14/04/2026


